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ÁREA SINGULAR: Municipios de Águilas, Alcantari-
lla, Mazarrón y casco urbano y ensanche de Molina de
Segura (Altorreal, La Alcayna, Los Conejos, Los Vien-
tos, Los Olivos, Monte Príncipe, El Chorrico y Las Sali-
nas) y casco urbano de Totana.

ÁREA 1: Casco urbano de Alhama, Caravaca, Mu-
nicipio de Los Alcázares, de Cieza, de Jumilla, de San
Javier, de San Pedro del Pinatar, de Santomera, de Las
Torres de Cotillas, de Torre Pacheco, Casco urbano de
La Unión y de Yecla.

DIPUTACIONES DE LORCA: Agüaderas,
Almendricos, La Escucha, La Hoya, La Paca, Pozo Hi-
guera-La Campana, Purias-Campillo-Cazalla, Tercia,
Torrecilla y Zarcilla de Ramos.

PEDANÍAS DE ALHAMA: Todas excepto casco
urbano.

PEDANÍAS DE CARAVACA: Archivel, Barranda,
Caneja, La Almudema, La Encarnación, Los Prados,
Navares, Pinilla y Singla.

DIPUTACIONES DE CARTAGENA: Albujón, El Al-
gar, La Aljorra, Alumbres, Beal, Escombreras, Lentiscar,
Los Médicos, Miranda, La Palma, Pozo Estrecho y Rin-
cón de San Ginés.

PEDANÍAS DE MOLINA DE SEGURA: El Llano, Ri-
bera de Molina, Romeral y Torrealta.

PEDANÍAS DE MURCIA: La Albatalía, Aljucer, Al-
querías, La Arboleja, Casillas, Cobatillas, Era Alta,
Esparragal, Javalí Nuevo, Llano de Brujas, Monteagudo,
Nonduermas, Puebla de Soto, El Raal, La Raya, Rincón
de Beniscornia, Rincón de Seca, San Ginés, Santa
Cruz, Sangonera la Seca, y Zeneta.

PEDANÍAS DE TOTANA: Paretón-Cantareros.
ÁREA 2: Abanilla, Abarán, Alguazas, Archena,

Beniel, Blanca, Bullas, Calasparra, Cehegín, Ceutí, For-
tuna, Fuente Álamo, Lorquí, Moratalla, casco urbano de
Mula y Puerto Lumbreras.

PEDANÍAS DE MOLINA DE SEGURA: Albarda,
Campotéjar Alta, Campotéjar Baja, Comala, La Espada,
Fenazar, La Hornera, La Hurona y Rellano.

PEDANÍAS DE MURCIA: Baños y Mendigo,
Corvera, Gea y Truyols, Jerónimos y Avileses, Lobosillo,
Los Martínez del Puerto, Sucina, Valladolises y Lo Jurado.

PEDANÍAS DE TOTANA: Resto de pedanías.
PEDANÍAS DE LA UNIÓN: Todas excepto casco

urbano.
ÁREA 3: Albudeite, Aledo, Campos del Río, Librilla,

Ojós, Pliego, Ricote, Ulea y Villanueva de Segura.
PEDANÍAS DE CARAVACA: Resto de pedanías no

incluidas en las áreas anteriores.
DIPUTACIONES DE CARTAGENA: Campo Nubla,

Perín y Los Puertos.
PEDANÍAS DE MOLINA DE SEGURA: Resto de

pedanías.
PEDANÍAS DE MULA: Todas excepto casco urbano
PEDANÍAS DE MURCIA: Barqueros, Cañada

Hermosa, Cañada de San Pedro y Carrascoy.

PEDANÍAS DE YECLA: Todas excepto casco urbano.
2.- La acreditación de la ubicación de las promo-

ciones en los cascos urbanos, pedanías o diputacio-
nes se realizará mediante certificado del Ayuntamiento
correspondiente.

3.- La declaración de ámbito territorial de precio
máximo superior implicará automáticamente la modifi-
cación en la delimitación del área afectada.

4.- Se podrá modificar mediante la correspondien-
te norma reglamentaria, el encuadramiento de los dis-
tintos municipios, pedanías o diputaciones en cada una
de las áreas geográficas homogéneas.

Disposición Transitoria.- Efectos a partir de 1 de
junio de 2006

Las solicitudes de ayudas acogidas al presente
Plan de Vivienda, presentadas a partir de 1 de junio de
2006 y que se encuentren en tramitación, se regirán por
lo previsto en el presente Decreto.

Disposición final.- Entrada en vigor.
El presente Decreto entrará en vigor el mismo día

de su publicación en el «Boletín Oficial de la Región de
Murcia».

Murcia, 29 de septiembre de 2006.—El Presiden-
te, Ramón Luis Valcárcel Siso.—El Consejero de
Obras Públicas, Vivienda y Transportes, Joaquín
Bascuñana García.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Consejería de Obras Públicas, Vivienda y
Transportes

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

12762 Orden de 29 de septiembre de 2006, de la
Consejería de Obras Públicas, Vivienda y
Transportes, por la que se establecen
servicios mínimos en Transportes Públicos
Regulares y Discrecionales de Viajeros por
carretera de la Región de Murcia durante la
huelga prevista para los días 2, 4, 6, 9, 11, 13,
16, 18, 20, 23, 25 y 27 de octubre de 2006.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Las Centrales Sindicales de la Región de Murcia,
F.T.C.M.-U.G.T., F.C.T.-CC.OO. y U.S.O., han convocado
huelga en los servicios de transporte de viajeros por ca-
rretera de la Región de Murcia con el siguiente calenda-
rio: Se iniciará a las 00,00 horas del lunes 2 de octubre
de 2006, desarrollándose todos los lunes, miércoles y
viernes del mes de octubre del presente año, desde las
00,00 horas hasta las 24,00 horas de cada uno de los
días indicados.

La huelga convocada afecta al Transporte de Via-
jeros Regulares y Discrecionales de la Región de Mur-
cia, a excepción de los transportes urbanos y de cerca-
nías, auto taxis y turismos de alquiler. Se entiende por
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transporte de cercanías los servicios regulares que
como actividad predominante realicen las empresas
dentro de un radio de acción de 20 Kilómetros del centro
urbano correspondiente.

El derecho de huelga reconocido en el artículo
28.2 de la Constitución debe ser compatibilizado con
las garantías precisas para asegurar el mantenimiento
de los servicios esenciales de la comunidad, al objeto
de no comprometer las condiciones normales de exis-
tencia y de vida de toda o parte de la población, sin que
ello suponga vaciar de contenido el ejercicio de aquél,
según interpretación dada al citado precepto por parte
de la jurisprudencia tanto ordinaria como constitucional.

El transporte de viajeros es un servicio esencial
en cuanto constituye el instrumento a través del cual se
garantiza el ejercicio de la libertad de circulación regulada
en el artículo 19 de la Constitución y el cauce para el
ejercicio de otros derechos fundamentales y bienes
constitucionalmente protegidos. La atribución de natu-
raleza esencial al transporte público ha sido confirmada
por las Sentencias del Tribunal Constitucional 53/1986
y 26/1981, así como por el Tribunal Supremo en Sen-
tencia de 11 de abril de 2003.

La competencia para determinar los servicios que
se consideran esenciales y la adopción de medidas
para proteger los derechos fundamentales de los ciu-
dadanos están atribuidas a la autoridad gubernativa en
virtud de lo dispuesto en el artículo 10 del Real Decreto
Ley 17/1977, de 4 de marzo.

El Real Decreto 635/1984, de 26 de marzo, sobre
garantía de prestación de servicios mínimos en materia
de transportes por carretera, establece que las situa-
ciones de huelga que afecten a todo o parte del perso-
nal laboral de las empresas titulares de servicios de
transporte público por carretera, regulares y discrecio-
nales, con itinerario prefijado o de estaciones y centros
de transporte público, se entenderán condicionadas al
mantenimiento de los servicios públicos esenciales
que presten dichas empresas, atribuyendo la compe-
tencia para su determinación a las Comunidades Autó-
nomas cuando los servicios o actividades del transpor-
te discurran o se ejerzan íntegramente dentro del
ámbito territorial de las mismas y tengan competencias
en materia de transporte.

Los servicios regulares permanentes de uso ge-
neral de transporte de viajeros que se fijan como de
obligado cumplimiento se han establecido atendiendo
a las necesidades de los usuarios, los tráficos cubier-
tos y los índices de ocupación  que se derivan de los
datos estadísticos existentes, así como de la experien-
cia derivada de huelgas anteriores.

Conforme a la doctrina del Tribunal Constitucional en
la materia (Sentencias del Tribunal Constitucional 26/
1981, de 17 de julio, y 53/1986, de 5 de mayo), en la adop-
ción de las medidas que garanticen el mantenimiento de
los servicios esenciales, la autoridad gubernativa ha de

ponderar la extensión territorial y personal, duración pre-
vista y demás circunstancias concurrentes en la huelga,
así como las concretas necesidades del servicio y la natu-
raleza de los bienes o derechos constitucionalmente pro-
tegidos entre los que, sin duda alguna, se encuentran el
derecho a la educación y el derecho al trabajo. En efecto,
como ha señalado la jurisprudencia menor (Sentencia del
Tribunal Superior de Justicia de Navarra de 9 de noviem-
bre de 2001), los servicios de transporte escolar y laboral
son «los más relevantes para la sociedad, ya que su no
prestación colapsaría los servicios educativos, con impor-
tante incidencia incluso en la vida familiar y actividad eco-
nómica normal en lo atinente al transporte laboral» . Por
tanto, resulta forzoso contemplar de forma distinta aque-
llos servicios que, por la finalidad para la que se prestan y
por el colectivo que los utiliza, merecen un tratamiento es-
pecífico, como son el transporte de escolares y el de traba-
jadores.

Por todo lo expuesto, y en virtud del artículo 10.1.4.
de la Ley Orgánica 4/1982, de 9 de junio, por la que se
aprueba el Estatuto de Autonomía de la Región de Mur-
cia, la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización
y Régimen Jurídico  de la administración pública de la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, el  De-
creto 42/2005, de 6 de mayo, y demás disposiciones
aplicables

Resuelvo
Primero.-  Se consideran servicios mínimos de

obligado cumplimiento  durante los días de huelga una
expedición completa de ida y vuelta por la mañana y
otra por la tarde, para las relaciones de tráfico que sir-
van poblaciones o núcleos urbanos y constituyan servi-
cios de transportes regulares permanentes  de uso ge-
neral de viajeros, salvo lo dispuesto en el párrafo
siguiente.

Los servicios interurbanos que tengan origen o
destino en las ciudades de Murcia, Cartagena y Lorca
realizarán tres expediciones completas de ida y vuelta
por la mañana y dos expediciones completas de ida y
vuelta por la tarde, salvo aquellos servicios que cuenten
diariamente con seis o menos expediciones que reali-
zarán una expedición completa de ida y vuelta por la
mañana y otra por la tarde.

Segundo.-  En los servicios regulares de transporte
de viajeros de uso especial se realizaran el 100% de
estos servicios.

Tercero.-  Las empresas de transporte de viajeros
directamente afectadas deberán adoptar las medidas
necesarias para llevar a efecto dichos servicios esen-
ciales, de acuerdo con la legislación vigente.

Los agentes que habrán de prestar los servicios
antes citados serán los estrictamente indispensables
para realizar los mismos.

En las Estaciones de Autobuses se mantendrán
aquellas actividades indispensables para hacer frente a
los servicios señalados anteriormente.
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Cuarto.- La presente Orden surtirá efectos desde
el día de su publicación en el Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia.

Quinto.- Notificar la presente Orden a la Federa-
ción Regional de Organizaciones Empresariales de
Transporte de Murcia (FROET), a las Centrales Sindica-
les de la Región de Murcia, F.T.C.M.-U.G.T., F.C.T.-
CC.OO. y U.S.O., y publicarla en el Boletín Oficial de la
Región de Murcia para general conocimiento.

Contra la presente Orden, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer, con carácter potestativo, re-
curso de reposición ante el Excmo. Sr. Consejero de
Obras Públicas, Vivienda y Transportes, en el plazo de
un mes, a contar desde el día siguiente a su notifica-
ción o publicación, de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 116 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común o recurso
contencioso-administrativo ante la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
la Región de Murcia, en el plazo de dos meses, a contar
desde el día siguiente a su notificación o publicación,
de conformidad con lo prevenido en los artículos 46.1 y
10 de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, y sin perjuicio de que los interesados
puedan ejercitar, en su caso, cualquier otro que estimen
procedente.

Murcia, a 29 de septiembre de 2006.—El Consejero
de Obras Públicas, Vivienda y Transportes, Joaquín
Bascuñana García.

‡ T X F ‡

‡ A C ‡

3. OTRAS DISPOSICIONES
‡ A F ‡

‡ O C ‡

Consejo de Gobierno
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

12606 Decreto n.º 183/2006, de 22 de septiembre,
por el que se acepta la cesión gratuita, a favor
de la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia, de la propiedad de un terreno en el
paraje Torre Octavio, partido de Pozo Aledo,
municipio de San Javier, con destino a la
construcción del nuevo Hospital Mar Menor.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

El Ayuntamiento de San Javier, en sesión plenaria
celebrada el 3 de agosto de 2006, adoptó el Acuerdo de
ceder gratuitamente a la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia, la propiedad de un terreno de
100.000 m² de superficie, sito en San Javier, paraje To-
rre Octavio, partido de Pozo Aledo, con destino a la
construcción del nuevo Hospital Mar Menor.

Visto el art. 46.1 de la Ley 3/1992, de 30 de julio,
de Patrimonio de la Comunidad Autónoma de la Región
de Murcia.

Visto el expediente instruido al efecto por la Direc-
ción General de Patrimonio, los informes emitidos al
respecto, y a propuesta de la Consejera de Economía y
Hacienda, previa deliberación del Consejo de Gobierno
en su reunión del día 22 de septiembre de 2006.

Dispongo
Primero. Aceptar la cesión gratuita, efectuada por

el Ayuntamiento de San Javier, de la propiedad del terreno
cuya descripción es la que sigue:

«Rústica. Un trozo de tierra de secano, en San Ja-
vier, Partido de Pozo Aledo, paraje Torre Octavio, con
una cabida de diez hectáreas, equivalente a 100.000 m².
Linda al Norte con resto de donde se segregó; al Este
con herederos de Francisco Meroño; al Sur con Antonio
Sanz y al Oeste con resto de la finca donde se segrega».

Valor: setecientos cuarenta y siete mil euros
(747.000,00 €).

Inscripción: Registro de la Propiedad n.º 1 de San
Javier, tomo 1.514, libro 1.193, n.º de finca 77.028.

Según Registro, la finca se encuentra, salvo afec-
ciones fiscales, libre de cargas y gravámenes.

Segundo. El inmueble se acepta con destino a la
construcción del nuevo Hospital Mar Menor, por lo que
el mismo queda afecto a la Consejería de Sanidad.

Tercero. La cesión estará sujeta a las condicio-
nes descritas en el apartado Sexto del Acuerdo munici-
pal, esto es:

- El plazo máximo para el inicio de las obras será
de tres años contados a partir de la fecha del Acuerdo
de cesión.

- El plazo para la finalización de las obras será de
cinco años, a contar desde el inicio de las mismas.

Cuarto. El Ayuntamiento de San Javier asume el
compromiso de que el terreno objeto de la cesión al-
cance, en el plazo máximo de nueve meses a contar
desde el acuerdo de cesión, la clasificación urbanística
municipal para el fin pretendido.

Asimismo, dicho Ayuntamiento se compromete a
dotar al terreno cedido, a pie de parcela, de los servi-
cios de agua, alcantarillado, accesos, luz, telefonía y
gas, al menos seis meses antes del fin de la obra, así
como formalizar con la empresa promotora de la cons-
trucción, los Convenios de Colaboración necesarios
para acometer las actuaciones precisas para que el te-
rreno cedido pueda quedar en las mejores condiciones
constructivas.

Quinto. Según el apartado Tercero del Acuerdo
municipal la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia estará autorizada a constituir un derecho de su-
perficie sobre el terreno cedido a favor de la Sociedad
Gestora de Infraestructura Sanitarias de la Comunidad


